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Todo aquel que tenga interés legítimo podrá presentar su oposición o coadyuvancia, por escrito o en forma oral, el día de la audiencia, 
momento en el cual deberá presentar cédula de identidad o documento de identificación aceptado en el país, y consignar el lugar exacto 
o el número de fax, para efectos de notificación por parte de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. En dicha audiencia, el 
interesado deberá exponer las razones de hecho y derecho, así como las pruebas que considere pertinentes.

En el caso de las personas jurídicas la oposición o coadyuvancia deberá ser interpuesta por el representante legal de dicha entidad y 
aportar certificación de personería jurídica vigente.

Las oposiciones o coadyuvancias también se pueden presentar por medio del fax 2290-2010 hasta la hora de inicio de la respectiva 
Audiencia Pública.

Para información adicional, comunicarse con el Consejero del Usuario al teléfono 2220-0102 o al correo electrónico consejero@
aresep.go.cr

Luis Fernando Chavarría Alfaro, Dirección General de Participación del Usuario.—1 vez.—O. C. Nº 019-2011.—Solicitud Nº 
36137.—C-27560.—(IN2011005226).

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS
CALENDARIO DE DIVULGACIÓN 2011

Calendario de Divulgación 2011
 Publicación Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre
Boletín Índice 
de Precios al 
Consumidor

Mensual 4 2 2 4 3 2 4 3 2 4 2 2

Referencia (Dic) (Ene) (Feb) (Mar) (Abr) (May) (Jun) (Jul) (Ago) (Set) (Oct) (Nov)

 Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre
Boletín Índices 
de Precios de los 
Insumos de la 
Construcción

Mensual 13 11 11 14 12 13 13 12 13 13 11 13

Referencia (Dic) (Ene) (Feb) (Mar) (Abr) (May) (Jun) (Jul) (Ago) (Set) (Oct) (Nov)

 Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Boletín de Comercio 
Exterior

Semestral 18 18

Referencia 2010 
anual

I Semestre 
2011

 Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Boletín de Estadística 
de la  Construcción

Semestral 21 28

Referencia 2010  
anual

I 
Semestre 

2011
 Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre
Boletín Canasta 
Básica Alimentaria Mensual 14 14 14 15 13 13 15 12 16 14 14 14

  Referencia             
Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Boletín Anual 
del Directorio 
de Unidades 
Institucionales y 
Establecimientos

Anual 31

Referencia

Calendario de Divulgación 2011
 Publicación Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Boletín electrónico 
Tasa de Mortalidad 
Infantil Interanual

Mensual 11   17 12 10 9 11 10 9 11 9 9

Referencia Nov 
2010  (Ene 11) (Feb 11) (Mar 11) (Abr 11) (May 

11) (Jun 11) (Jul 11) (Ago 11) (Set 11) (Oct 11)

 Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Boletín de Mortalidad 
Infantil

Semestral   17      5    

Referencia   (Anual 
2010)      (I semestre 

2011)    

 Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Boletín de 
Indicadores 
Demográficos

Anual 16  

Referencia 2010 
anual  

 Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Estadísticas Vitales
Anual  25

Referencia  Anual 2010

 Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre
Boletín Panorama 
Demográfico

 

Anual          31   

Referencia          Anual 2010   

Calendario de Divulgación 2011
 Publicación Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Metodología de la 
Nueva ENAHO

Especial 30

Especial

Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre           Octubre Noviembre Diciembre

Boletín de Fuerza de 
Trabajo de Encuesta 
de Hogares 2011

Anual   14

Referencia             A Julio 2011
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 Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre
Boletín de Pobreza e 
Ingresos de Encuesta 
de Hogares 2011

Anual   14

Referencia   A Julio 2011

 Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre
Principales 
Resultados de 
Encuesta de Hogares 
2011

Anual            19 

Referencia           A Julio 2011 

  Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre
Anuario Estadístico Anual             16

Referencia              Anual 2010

Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

M e m o r i a 
Institucional Anual 30

Referencia Anual
2010  

Calendario de Divulgación 2011

Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Resultados 
generales del Censo 
Piloto Palmares 
2010

Especial 27   

Referencia 2010              

Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Censo 2011: 
Cifras preliminares 
por provincia, cantón 
y distrito

Especial   29

Referencia          2011     

Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Censo 2011: 
Cifras básicas por 
provincia, cantón y 
distrito

Especial   15

Referencia             2011

Frecuencia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Calendario 
de Divulgación Anual   16

Referencia   
 

         2012

Nota. Este calendario se publica en el sitio oficial: www.inec.go.cr > publicaciones > calendario anual

San José, 19 de enero del 2011.—Unidad de Proveeduría.—Lic. Mario Madriz Q., Coordinador.—1 vez.—O. C. Nº 003240.—
Solicitud Nº 20738.—C-420000.—(IN2011003592).

RÉGIMEN MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA

Nº DCI-671-2010.—Para los fines consiguientes el 
Departamento de Captación de Ingresos de la Municipalidad 
de Montes de Oca, hace saber que la señora Cervantes Álvarez 
Marianella, cédula de identidad Nº 1-0745-0256; ha presentado 
escritura pública formalizada ante el notario público José Milton 
Morales Ramírez, en la que cede y traspasa el derecho de 
arrendamiento doble, fosa 62, bloque C, Cementerio Nuevo de 
Sabanilla, a Campos Paniagua María Ramona, cédula de identidad 
N° 2-0109-0043; quien acepta que este quede inscrito a su nombre 
con las obligaciones que de ello se deriva. La Municipalidad de 
Montes de Oca queda eximida de toda responsabilidad y brindará 
un plazo de ocho días hábiles a partir de esta publicación para oír 
objeciones.

San Pedro de Montes de Oca, 27 de diciembre del 2010.—
Departamento de Captación de Ingresos.—Lic. Alejandro Villalobos 
M., Jefe.—1 vez.—IN2011217036.—(IN2011003141).

MUNICIPALIDAD DE SAN CARLOS

El Concejo Municipal de San Carlos en su sesión ordinaria 
celebrada el lunes 27 de diciembre del 2010 en el salón de sesiones 
de esta Municipalidad, mediante artículo Nº 13 del acta Nº 78, 
acordó acoger la recomendación brindada por la Administración 
Tributaria mediante oficio A.T.-271-2010, siendo que el plazo para 
acogerse a la Amnistía es de cuatro meses y rigen a partir del 1º 
de febrero del 2011, hasta el 1º de junio del 2011, siendo que los 
periodos que se deben contemplar para la aplicación de la Amnistía, 
rige por los periodos anteriores al 31 de agosto del 2010 hacia atrás.
PARA ACOGERSE A LA AMNISTÍA SE DEBERÁ TOMAR EN 

CUENTA LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES:
La Administración Tributaria de la Municipalidad de San 

Carlos recomienda acogerse a lo estatuido en la Ley número 8818, 
denominada “Autorización para que las Municipalidades y los 
Concejos Municipales de Distrito condonen deudas por concepto 
de recargos, intereses y multas”, tomando en consideración las 
siguientes cláusulas:

1. Que el pago de los tributos adeudados deberá realizarse en 
su totalidad por parte de los sujetos pasivos de la obligación 
en un solo tracto, para lo cual la Municipalidad realizará 
los ajustes pertinentes en el Sistema Informático Municipal, 




